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RCE POR CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
 

 
COBERTURA. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y LÍMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, CUBRE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR SOBRE EL DAÑO 
EMERGENTE CAUSADO A TERCERAS PERSONAS O PROPIEDADES DE TERCEROS, QUE SE MANIFIESTEN 
DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DE: 

 
1. VARIACIONES REPENTINAS, ACCIDENTALES O IMPREVISTAS EN LA COMPOSICIÓN DEL AGUA, DE LA 

ATMÓSFERA, DEL SUELO O DEL SUBSUELO SIEMPRE QUE SEAN PROVENIENTES DE PREDIOS Y 
LOCALES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, DEBIDAMENTE INCLUIDOS EN EL AMPARO DE ÉSTE SEGURO. 
RUIDO PRODUCIDO DE MANERA REPENTINA, ACCIDENTAL O IMPREVISTA SIEMPRE QUE SEAN 
PROVENIENTES DE LOCALES O PREDIOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO DEBIDAMENTE INCLUIDAS EN 
EL SEGURO. 

 
EXCLUSIONES PARTICULARES AL AMPARO DE RC POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 

 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, EL PRESENTE 
ANEXO NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO Y/O GASTOS 
MÉDICOS POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS, COMO 
CONSECUENCIA DE: 

 
1. LA INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LAS INSPECCIÓN, 

CONTROL O MANTENIMIENTO DADOS POR LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES 
RELACIONADAS CON LA PREVENCIÓN O EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

2. LA OMISIÓN DE LAS REPARACIONES NECESARIAMENTE INMEDIATAS DE LOS ARTEFACTOS O 
INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 

3. LESIONES GENÉTICAS A PERSONAS O ANIMALES. 
4. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES. 
5. LA INOBSERVANCIA DE LEYES, NORMAS, RESOLUCIONES  Y DECRETOS DE LAS AUTORIDADES U 

ORGANISMOS PÚBLICOS  QUE SE REFIEREN A LA PROTECCIÓN  DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 
6. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROS FENOLES, O DE 

CUALQUIER PRODUCTO QUE LA CONTENGA. 
7. DAÑO ECOLÓGICO. 
8. DAÑOS POR LA INFLUENCIA PAULATINA DE MATERIAS Y SUSTANCIAS CONTAMINANTES 

(CONTAMINACIÓN PAULATINA) 
9. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO EN EL MAR. 

 

 

 
                             ______________________________________              __________________________________ 
                             ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA                                         TOMADOR 

 


